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Bases de convocatoria

1.2 Las presentes pruebas selectivas además de por las bases
de esta convocatoria, se regirán en cuanto le sean de aplicación

En c.umplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni·
versidad, aprobados por Decreto 173/1985 de 31 de julio, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (,(Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 27 de agosto) y con el fin de atender
las nec.::'sidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que Je están atri·
huidas en el articulo 18 de Ja Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma, así como
en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la escala de Auxiliares Administrativos
de la Universidad de Málaga con sujeción a las siguientes

En el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Balear,eslI número 22, de fecha 19 de febrero de 1994, aparecen
publicadas las bases del concurso libre de méritos para la con
tratación, en régimen laboral de una persona para desempeñar
las funciones de Celador de obras de este Ayuntamiento, con la
categoría'laboral de Oficial primera.

Las instancias para tomar parte en el concurso, dirigidas al
señor Alcalde-Presidente, se presentarán en las oficinas munici
pales, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al de
la publicación de este anuncio en el ,Boletín Oficial del Estado».

Ses Salines, 28 de febrero de 1994.-EI Alcalde·Presidente,
Jordi Galmés i Pastor.

por la Ley 30/1984 de 2 de agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio
(modificadora de la anterior), y Decreto 2223/1984 de 19 diciem
bre (.Boletín Oficial del Estado, del 21)_

1.3 El proceso selectivo para los aspirantes de promoción
interna constará de las fases de concurso y oposición, con los
ejercicios, valoraciones y puntuaciones que se especifican en el
anexo 1.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a 16 largo de todo el proceso una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de mayo.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
aspirantes de· promoción interna con la puntuación obtenida en
la fase de concurso. Dicha lista debe ponerse de manifiesto, en
todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio
de la fase de la oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado
de la Universidad.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en el Rectorado de la Universidad de Málága, los Gobier
nos Civiles de cada provincia y las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla. A la instancia se acompañarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad. Los aspirantes de promoción
interna unirán a la solicitud certificación según anexo V expedida
por el Servicio de Personal.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejem
plar a p,resentar por el interesado", del modelo de solicitud), se
hará en el Rectorado de la Universidad o en las formas establecidas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu
t'ales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria

3. Solicitudes

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec·
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Sereo;pañol.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condi
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de solicitudes.

2.1.4 No padece,r enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de su
tarea. "

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a
la Escala Subalterna de organismos autónomos, al Cuerpo General
Subalterno de la Administración del Estado o a"la Escala Subal
terna de la Universidad de Málaga, tener destino en propiedad
en esta Universidad, poseer una antigüedad de, al menos. dos
años en el cuerpo o escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
las escalas o cuerpos anteriormente citados serán computables
a efectos de antigüedad para participar por promoción interna
en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesión como funcionarios de carrera.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1994, del Ayun
tamiento de Ses Salines (Baleares), referente a la con·
vocatorla para proveer una plaza de Celador de Obras
Oficial de Prímera.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de febrero de 1994, de la Uni
versidad de Mólaga por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la escala de Auxiliares
Administrativos de esta Universidad.

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 pla1:as por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 Del total de las plazas que se. convocan, se reservará
un 3 por 100 para ser cubiertas por personal con minusvalía con
grado de incapacidad igualo superior al 33 por 100, de acuerdo
con la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988
de 28 julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), de modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este cupo de reserva asciende a dos plazas. Si quedase sin
cubrir, se acumulará a las del sistema general de acceso libre.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.3 El número total de vacantes reservadas al sistema gene~

ral de acceso libre asciende a 37 plazas.
1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción

interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
En este sentido, la evaluación de las pruebas del sistema de

promoción interna, finalizará antes que la correspondiente al sis
tema general de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará
ambos procesos con esta finalidad.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo·
ción interna, tendrán en todo caso preferencia sobre Jos aspirantes
del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes corres·
pondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.
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